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Tribunal condenó a célula del Tren de Aragua que
operaba en Quillota: cuatro culpables esperan sentencia

Las penas se conocerán el 22 de abril, tras un
juicio que se extendió por casi un mes

El Tribunal Oral en lo Penal
de Quillota comunicó los vere-
dictos condenatorios y absolu-
torios contra cuatro integrantes
de "Los Hijos de Dios", célula
criminal del Tren de Aragua que
operaba en la provincia.

Tras un juicio que se extendió
desde el 10 de marzo hasta el 7
de abril de 2026, la sala declaró
culpables a los acusados por tres
de los cuatro delitos graves que
les imputó la Fiscalía.

Los sujetos fueron identifi-
cados con las iniciales S.D.G.M.,
J.E.B.C. y L.D.G.D., de naciona-
lidad venezolana, y S.A.B.B., de
nacionalidad chilena. Las penas
definitivas se darán a conocer el
22 de abril, a las 15:00 horas, en
la audiencia de comunicación de
sentencia.

CONDENA POR
HOMICIDIO

EN NIGHTCLUB "SANTAS"

El tribunal condeno
S.D.G.M. como autor de homi-
cidio calificado por alevosía y
premeditación, homicidio simple
frustrado y porte ilegal de arma
de fuego prohibida, delitos come-
tidos el 8 de enero de 2023 en el
local nocturno "Santas", ubicado
en calle Maipú, a metros de la
intersección con Freire.

Aquella madrugada, sujetos
irrumpieron en el establecimien-
to y dispararon contra un joven
identificado como Antony Gui-
llán, q

graves lesiones. Además, una
segunda víctima de sexo mas-
culino recibió un disparo en el
rostro, pero logró sobrevivir.

La condena estableció que
S.D.G.M. actuó con alevosía -al
aprovechar la indefensión de las
víctimas- y con premeditación,
circunstancias que agravan la
calificación penal del homicidio.
ABSOLUCIÓN POR DOBLE
HOMICIDIO EN LA CRUZ

En un giro inesperado, el
tribunal absolvió a S.D.G.M. de
dos delitos de homicidio califi-
cado cometidos entre el 27 y 28
de junio de 2023 en la comuna de
La Cruz. También fue absuelto,

junto con S.A.B.B., del delito de
porte ilegal de arma de fuego
vinculado a ese mismo hecho.

Ese doble homicidio tuvo
como víctimas a dos ciudadanos
dominicanos, de 34 y 39 años,
cuyos cuerpos fueron hallados
en una quebrada a un costado del
camino que conecta Boco con Lo
Rojas, en la ruta F-366.

La tesis de la Fiscalía soste-
nía que "diversos sujetos, entre
ellos el ciudadano venezolano
S.D.G.M. y el ciudadano chileno
S.A.B.B., citan a otros dos ciuda-
danos de nacionalidad domi-
nicana, con una transacción de
droga que al parecer sale mal,
y le dan muerte a dos hombres,
disparándoles en reiteradas
oportunidades".

Sin embargo, el tribunal no

dio por acreditada la participa-
ción de ambos imputados en este
crimen y los declaró inocentes, al
estimar que la prueba presenta-
da por el Ministerio Público no
fue suficiente para establecer su
responsabilidad más allá de toda
duda razonable.
CONDENA POR ROBO CON

HOMICIDIO EN
LOS AROMOS

La condena más grave
recayó sobre los cuatro imputa-
dos -S.D.G.M., J.E.B.C., L.D.G.D.
y S.A.B.B .- por su responsabili-
dad como autores de robo con
homicidio, hecho registrado el
19 de enero de 2024 en Villa Los
Aromos.

Según estableció la investi-
gación, los acusados citaron a la
víctima, Rainier Villarroel, ciu-
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Uno de los hechos más
violentos se registró en

la Villa Los Aromos.

PDI

dadano venezolano, simulando
una compra de drogas. "Cuando
éste está en el lugar, finalmente lo
retienen en el departamento 304
de la Villa Los Aromos", explicó
uno de los fiscales de los Equipos
contra el Crimen Organizado y
Homicidios (ECOH).

Posteriormente, los secues-
tradores contactaron a la familia
de Villarroel y exigieron el pago
de cinco millones de pesos como
rescate. "Indican que son parte
de un grupo de niños guerreros,
que deben pagar la causa", deta-
lló el persecutor.

Cuando la familia acudió al
departamento 304 para rescatar
a la víctima, los imputados le dis-
pararon en múltiples oportuni-
dades, causándole la muerte en
el lugar. El joven venezolano era
padre de una niña pequeña.

En relación con el crimen de
Villa Los Aromos, el tribunal
condenó a S.D.G.M. y J.E.B.C.
como autores de porte ilegal de
arma de fuego cometido el 19 de
enero de 2024 en Quillota.

Además, S.D.G.M. fueconde-
nado como autor de porte ilegal
de municiones registrado el 2 de
febrero de 2024 en la comuna de
Lo Prado, Región Metropolitana,
lugar donde la PDI concretó su
captura. No obstante, fue absuel-
to del cargo de porte ilegal de
arma de fuego correspondiente
a esa misma fecha.

ABSOLUCIONES
ADICIONALES

El tribunal absolvió a los
cuatro imputados de los cargos
por homicidio simple cometido

delito que habría sido adicional
al robo con homicidio por el que
sí fueron condenados.

También absolvió a S.D.G.M.
y J.E.B.C. del cargo de porte ilegal
de arma de fuego cometido el 19
de enero de 2024 en Quillota, dis-
tinto de los hechos por los que sí
recibieron condena.

El veredicto representa un
resultado mixto para la Fiscalía:
obtuvo condenas por el homici-
dio en el nightclub "Santas", el
robo con homicidio en Villa Los
Aromos y diversos delitos de
porte ilegal de armas, pero no
logró acreditar la participación
de los imputados en el doble
homicidio de la quebrada de La
Cruz.

El juicio, que se extendió
por casi un mes, permitió al Mi-
nisterio Público presentar ante-
cedentes sobre la operación de
esta célula del Tren de Aragua en
Quillota, organización criminal
venezolana que ha extendido sus
actividades delictivas en Chile en
los últimos años.

La audiencia del 22 de abril
definirá las penas específicas que
deberá cumplir cada condenado,
las que podrían alcanzar varias
décadas de presidio, conside-
rando la gravedad de los delitos
acreditados: homicidios califica-
dos, robo con homicidio y porte
ilegal de armas de fuego.

Los cuatro imputados per-
manecen en prisión preventiva,
a la espera de conocer las con-
denas definitivas que el tribu-
nal impondrá por los crímenes
cometidos como integrantes de

Psicólogo advierte sobre efecto viral tras amenazas en colegios:
"Se genera una sensación de alarmismo que no refleja la realidad"

El especialista Ricardo Laurel abordó la
seguidilla de situaciones registradas en
establecimientos educacionales de la región

Una serie de amenazas di-
fundidas en redes sociales, y
que han afectado a distintos
establecimientos educacionales
de la Región de Valparaíso, en-
cendió las alertas en la comuni-
dad durante las últimas horas.
Ante este escenario, el psicólogo
Ricardo Laurel, en conversación
con Radio Observador 105.5 FM,
entregó una mirada analítica
del fenómeno, apuntando a su
carácter viral y al impacto psi-
coemocional que genera en la
población.

El especialista llamó, en
primer término, a la calma, se-
ñalando que estos episodios no
responden necesariamente a un
aumento real de hechos violentos
simultáneos. "Es imposible que,
de manera real, se gatillen todas
estas situaciones de un momento
a otro", afirmó, explicando que
se trata de eventos puntuales
amplificados por el contexto co-
municacional.

En ese sentido, Laurel vincu-
ló el fenómeno con la viralización
de contenidos en redes sociales,
lo que genera una reacción co-
lectiva. "Los seres humanos,
especialmente en Chile, actua-

mos de una manera conocida
como mente colmena ( ... ) Hay
un impacto, una sensibilización

Protocolos y rol de las
familias ante amenazas

en colegios

Frente a la seguidilla de amenazas registradas en estableci-
mientos educacionales, la delegada presidencial de Quillota, Pilar
Cuevas Mardones, llamó a reforzar la coordinación institucional y el
rol de las familias.

Según explicó, en la provincia se detectaron casos en al menos
cuatro colegios, lo que activó protocolos con presencia policial y
rondas preventivas, descartando la suspensión de clases.

'No es lo que se debe hacer, tenemos que propender a un aula
segura", afirmó, subrayando que la prioridad es garantizar que los
estudiantes permanezcan protegidos dentro de los establecimientos.

La autoridad enfatizó además la importancia del entorno familiar
como primera línea de prevención. "Lo primero es conversar, saber
qué está pasando con los jóvenes, qué están sintiendo", sostuvo,
advirtiendo sobre el impacto de redes sociales y contenidos virales
en niños y adolescentes.

En paralelo, detalló que el Gobierno impulsa medidas como
el proyecto de "escuelas protegidas", que considera revisión de
mochilas, restricción de rostros cubiertos y mayores atribuciones
disciplinarias.

A esto se suma una modificación al Código Penal que busca
establecer agravantes para delitos cometidos dentro de recintos
educacionales. "La educación es el eje central de toda sociedad y
debe ser un espacio protegido", recalcó la delegada. El psicólogo Ricardo Laurel planteó la necesidad de abordar estos hechos

desde una mirada preventiva y no solo reactiva.

Ahí se viralizan estas situacio-
nes y no hay regulación", señaló,
apuntando al ciberbullying y a
la instalación de percepciones
de inseguridad.

Pese a lo anterior, el psicó-
logo enfatizó que el fenómeno
deja en evidencia problemáti-
cas de fondo en la convivencia
escolar. "No estoy diciendo que
no existan situaciones de violen-
cia, eso es una realidad", precisó,
subrayando que estos episodios
deben ser una oportunidad para
reflexionar como comunidad.

En esa línea, hizo un llama-
do a reforzar valores fundamen-
tales desde el entorno familiar
y educativo. "El primer agente
de la educación es la casa, si no
le enseño a mi hijo a respetar,
el profesor pierde su rol de au-
toridad", afirmó, destacando la
importancia de recuperar el res-
peto hacia docentes y normas
compartidas.

Finalmente, Laurel planteó
la necesidad de abordar estos
hechos desde una mirada pre-
ventiva y no solo reactiva. "Hay
que trabajar en convivencia es-
colar, en el buen trato, en cómo
prevenimos y evitamos que
se generen estas situaciones",
concluyó, insistiendo en que el
desafío es devolver a los estable-
cimientos su rol como espacios
de protección y aprendizaje.

y también un aprovecharse de
situaciones que son muy tristes",
sostuvo.

El profesional explicó que
este tipo de situaciones suele
convertirse en una tendencia
momentánea, similar a otros fe-
nómenos recientes. "Se instala en

la mente colectiva, se transforma
en una moda, se viraliza y pasa",
indicó, agregando que muchas de
estas amenazas buscan generar
efectos secundarios como la sus-
pensión de clases o la atención
mediática.

Asimismo, advirtió sobre el
rol de ciertas plataformas digi-
tales en la propagación de estos
mensajes, especialmente pá-
ginas anónimas. "Hay mucho
daño a través de las páginas de
confesiones de los colegios ( ... )
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